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PERSONAL DE SAESA IMPARTIÓ EL TALLER. 

Bomberos de Castro 
se capacitan en 
electromovilidad 
Voluntarios se sumaron a taller 
impartido por distribuidora eléctrica. 

na charla sobre elec- 
romovilidad dirigi- 

da voluntarios del 
Cuerpo de Bomberos de 
Castro, pertenecientes des- 
de la 1* a la 7* compañías, 
realizó recientemente Sae- 
sa. En la instancia, se les 
enseñó a identificar vehí- 
culos eléctricos y se les ex- 
plicó el funcionamiento de 
estos móviles, que forman 
parte de la flota operativa 
de la empresa. 

Samuel Trujillo, ejecuti- 
vo de zona de la distribui- 
dora en Castro, señaló que 
“estamos muy contentos 
de poder entregar este tipo 
de capacitaciones a institu- 
ciones como Bomberos, 

quienes están siempre al 
servicio de la comunidad 

ensituaciones de emergen- 
cia”. 

“En esta ocasión, les en- 
señamos las características 
y el funcionamiento de los 
vehículos eléctricos, lo que 
puede ser de gran utilidad 
en estos contextos. Por eso, 
siempre estamos dispues- 
tos a compartir nuestro co- 
nocimiento en beneficio 

de todas las compañías de 
Bomberos de Castro”, acla- 

ró. 

PERFECCIONAMIENTO 

que “ha sido un colabora-
dor constante con noso-
tros, apoyándonos tanto
con la adquisición de mate-
riales como con formación
técnica”, 

El oficial advirtió que
“la capacitación sobre elec-
tromovilidad fue especial-
'menterelevante, ya que sa-
bemos que estos vehículos
ya circulan en nuestra ciu-
dad. Si bien, aún no nos to-
ca enfrentar emergencias
de este tipo, es de vital im-

portancia conocer las ca-
racterísticas de este tipo de

vehículos, pudiendo ver el
funcionamiento, que sería
la parte más riesgosa al en-
frentar una emergencia de
este tipo”. 

Anteriormente, Saesa

también apoyó a otras
compañías de la zona, en-
tregando equipos de com-
putación a Bomberos de
Puqueldón, a la Primera
Compañía del sector Lliuco
en la comuna de Quemchi,
y tres Unidades Centrales
de Procesamiento (UCP) al
cuartel general de Bombe-
ros de Castro, con el objeti-
vo de fortalecer sus labores
administrativas. % 

Por su parte, Patricig/To-,40 7 0 
rres, segundo comandante 
del voluntariado local, 

lecióla instancia y en- 
fatizó que “valoramos mu- 
choestas oportunidades de 

capacitación”, destacando 
los lazos con la empresa 

  

fueron los 
participantes de la 
actividad en la capital 
chilota. 

Con arresto queda joven 
por tráfico de productos 
hidrobiológicos en Chacao 
Pedro Bárcena González 
pedrobarcenaOlaestrellachiloe.cl 

jon reclusión noctur- 

C: domiciliaria que- 
dó en las últimas ho- 

ras un sujeto sorprendido 
con una carga ilegal de 
unos mil 600 kilos de mer- 
luza austral. Un procedi- 
miento quellevó a cabo Ca- 
rabineros en el sector Cha- 
cao, el cual impidió la sali- 
da del recurso de la Isla, 
dando un golpe al tráfico 
de especies marinas. 

El operativo se llevó a 
cabo la madrugada del jue- 
ves recién pasado a la altu- 
ra del embarcadero, donde 
personal de la Tenencia lo- 
cal encargado de los dispo- 
sitivos nocturnos focaliza- 
dos realizaba controles 
vehiculares, en el marco de 
los planes tendientes a 
combatir el traslado y co- 
mercialización clandestina 

de productos hidrobiológi- 
COS. 

Asílo destacó el jefe de 
la unidad policial, Arturo 
Villarroel, enfatizando que 
el despliegue “se extendió 
por la altura del bypass, 
donde los funcionarios fis- 
calizaron un furgón blan- 
co. Su piloto no mantenía 
licencia de conducir, ante 

lo cual se extendió la ins- 
pección solicitando que 
muestre la parte posterior 
del vehículo”. 

Entonces, como advir- 
tió el teniente, el transpor- 
tista “indicó de manera li- 
bre y espontánea que tras- 
ladaba merluza austral sin 
la documentación corres- 
pondiente”. Supuestamen- 

te, la carga tenía como des- 
tino la comuna de Calbu- 
co. 

VERIFICACIÓN 
Dentro del mismo disposi- 
tivo, el sujeto fue derivado 
al cuartel chacaíno con el 
objeto de verificar la situa- 

ción del recurso. “Confor- 
me a la normativa que 
emana de la Subsecretaría 
de Pesca y Acuicultura 
(Subpesca) se estableció 
quela especiese encuentra 

Carabineros sorprendió al imputado con carga ilegal de 
1.600 kilos de merluza austral que buscaba sacar de la Isla. 

PERMANENTES SON LOS CONTROLES, DIU 

ESPECIES INCAUTADAS, LAS CUALES FUERON DESNATURALIZADAS 
POR NO ESTAR APTAS PARA El CONSUMO HUMANO. 

sobreexplotada”, precisó el 
oficial, añadiendo que el 
chofer fue detenido porin- 
fringir “el artículo 139 ter 
de la ley de pesca”. 

Esta norma sanciona a 
quien almacene recursos 
hidrobiológicos, respecto 
delos cuales no acredite su 

origen legal y que se en- 

cuentren en estado de co- 
lapsado o sobreexplotado. 
El responsable se expone a 
una pena de presidio me- 
nor en su grado mínimo a 
máximo (hasta 5 años) y 
multa de 20 a2.000 unida- 

des tributarias mensuales. 

De esta forma, el impu- 

tado de iniciales A. E. C. N. 
(34) fue puesto a disposi- 
ción del Juzgado de Garan- 
tía de Ancud, donde el de- 
fensor Filippo Corvalán in- 
cidentó la ilegalidad de la 

aprehensión, argumentan- 
do que “estamos fuera del 
periodo de veda —se efec- 
túa la prohibición para ex- 
traer la merluza austral 
por todo agosto- y si bien el 
producto está sobreexplo- 
tado, no había claridad res- 
pecto a la culpabilidad” de 

su representado en la ex- 
tracción del recurso. 

IRNOS Y NOCTURNOS, EN EL SECTOR CHACAO. 

FOTOS. CARABINEROS 
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Más allá de estas alega- 

ciones, la magistrada Veró- 
nica del Campo determinó 
quelas actuaciones policia- 
les se ajustaron a derecho. 

PRECAUTORIAS 
Asimismo, en la audiencia 
el fiscal Fernando Metzner 

formalizó al oriundo de 
Maullín por infracción a 
dicho artículo de la Ley 
18.892, invocando cautela- 

res medianamente restric- 
tivas considerando que el 
sujeto tiene antecedentes 

delictivos anteriores. 
Como explicó el defen- 

sor, el joven quedó “con 
arraigo nacional y arresto 
domiciliario nocturno”, el 
que cumplirá en la locali- 
dad de Quetalco (Dalca- 
hue). 

Igualmente, Corvalán 
detalló que en la sesión ju- 
dicial “se fijó una audien- 
cia para reformalizar y un 
eventual procedimiento 
abreviado”. Para el 2 deoc- 
tubre quedó programada 
esta nueva instancia proce- 
sal. O
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